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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA:

LmAREII

..-
Sefior Capitán general de Oafa,lutia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

ALFONSO

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

El !I1n1Jltro de 111, Guerra,

ARSENIO LINAREB

I"efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1903. ,

, Lnu,RES '
_-=_============!e!!!!===~=e!I Sefior Ordenador de pago,s de Guerra.

Señores CapÜén general de la primera. región y Direotor ge
neral de la Guardia Civil.'--En consideración á los sorvicios y circunstancias del J RESIDENCIA

intendente de división Don Baldomero González de la Llana i E 8 A d' d A 1 11"t do o 11'" 'cto. . . ,.. ~ xomo. r.: coe len o", 0100 C\ 11 P re n"pp r
y Pruneda, mtendente mlh,tar de la septIma r~g~ón, I médico de primera clase, en E!itúación de reserva., D. Jo:squín

... V~ngo en concederle, a propuesta d~l Mü:~tr~ do.l~ IPla y Pujol.á, ~l Re~ (q. D. g.) se ha servido autoriz~tle para.
(ruerra, la Gran?ruz d6.1~ Orden ~elMérIto MIlItar desIg que fije sqre~~den01a. en Baroelona.
nada para premIar serVICIOS espeCIales. De realorden lo digo á. V .. E. para BU QOnooimiento 1

Dado en Palacio á diez y siete de julio de mil.l!9Ve - fines oorrespondientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
cientos tres. Madrid 17 de julio de 1903.

LINAOll
Sefior Capitán general de las is1a9 Canarias.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ID Nlnlstro de la. Guerra,

ARSENIO LINARES

En consideración á los servicios y circunstancias del SECCIÓN DE INFAN'rERíA
inspector médico de segunda clase Don Gonzalo At-mendáriz I DESTINOS

YCastaño, inspector de Sanidad Militar de la tercera re- I
' f Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 9 bien disponer

gi6n, d l M· . t d l 1 que el oapitán de Inf~nteria (R. C.), D. Francisco Rodríguez
Vengo en concederle, á propuesta e mIS ro e a I González, que en situación !le provinoia perteneée al batallón:

Guerra, la Gran Cruz de la Orden dei Mérito Militar de· l R-flerv8 de e~aa ialll8 núm. 1, pase afecto en dicha situación
signada para premiar servicios especiales. al batallón Reserva de Canarias núm. 7.

Dado en Palacio á diez y siete de julio de mil nove- De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento y
cientos tres. demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos añon. Madrid\

ALFONSO 17 de julio de 1905.

REALES ÓRDENES ~E~~~OS
ST1J3SECnE'rARíA Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del aotual la edad re.

glamentaria para el retiro el oapitén de Infantería (E. R.).
DESTINOS " afecto al reg;miento Reserva de Pamplona núm. 61, D. Juan

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tetlido á bien nombrar San Martín Vélez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
ayudante de campo del teniente generel D~ Cl:lmiló Garcia que oause baja, por fin d¡;l mes actual, en el srma á que pero
Polavieja y CasWlo, marqués de Polavieja, Directt1r gener~ tenece, y pase á situación de retirado con residencia en Pam
de la Guardia Civil, 81 capitán de ArtiiIetia D. LUm Tur y pIona (Navarra); resolviendo, al propio tiempo, que desde
Pelan, destinado actualmente en laJunta·faoultativ8 de dicho 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por la Adminia..
ouerpo. ~ traaión especial de Hacienda de dicha provinoia, el haber

De real orden lo digo á V. E. para .SI1 conooimiento 1 provisional de 225 pesetas mensuales, interin Be determina el
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Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Beñores Capitanes generales de la segunda y quinta rogiones.
---...

Señor Capitán ganeral de Andalucía:

Señor Ordenarlor de pagos de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el oapitán de
Artillería, en situación de reemplazo en AniMn (Zaragoza),
D. Manuel Lassa YNuño, el Rey (q. D. g.) ha tenido Ii bien
autorizarle para que trasiade su "esidencia á Aigeoiras.

De real orden lo digo á V. El. ~ara su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madri d
16 de julio de 1903.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoree OrdenadCll de pE'gcs de Guerra y Director dé los ta
lleres del material de Ingenieros.

SECCIÓN DE ARTILLEBÍA
DESTINOS

Excmo. Sl'.: En vista de la instancia promovida por el
capitá'n de Artillería, en situRción de supernumerario sin
Imeldo en esa región, D. Manuel de las Cajigas y Larraz, en
solicitud de volver al servicio activo; el Rey (q, D. g.) ha
tenido ti bien llcceder á lo solicitado, debiendo continuar en
la expre~a<la eituBción de supernumerario, interin obtiene
colocación en destino de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento j
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 da julio de 1903. •

18 julio 1903

LINARES

Safior Capitful general del Norte.

Sellores Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. . I
Excmo. Sr.: cumplie:::n 29 del actual la edad re

glamentaria para el retiro el primer teniente de Infantería I
(E. R.), decto á la. Zona de reclutamiento de Cuenca núme- f
ro 26, D. Félix Gandía Peñarrubia, el Rey (q. D. g.) ha tenido I
á bien diE'poner que cause bajt., 1J0r fin del mes aotual, en el
arma á que pertenece, y pase á situación de rbtirade con re
sidencia en Valencia: resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de ag08to próximo venidero se le abone, por la De
!egació!l de Hacienda da dicha provincia, el haber provisio- ,.
nal de 168'75 peseta!> m{)usuaies, iuterin se determina el de
finitivo que le corresponda, preVi.o in.forme del Consejo Su- 1

1
..

premo de Guerra y Marina.
De real orden 10 digo á. V. E. para su co~ocimientoy finea I

consiguientt<s. Dios guarde á V.,E. muchos años. Madrid l'
16 de jnJ.io de 1903.

. LINARES
Señ.or Capitá.n general de Valencia. .

Sefioras Presidente del Consejo Supremo dl;l Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerrll.--

definitivo qlle]e corresponda, previo informe del. Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines con..iguientos. Dios guardo tí V. E. muohos soos.
Ma1rid 16 de julio de 1903.

SUPERNUMERARIOS

E:t~mo. Sr.: Accediendo á lo 80licitado por el músioo I Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solioitado por él cspitán
de segunda c1nee del rE'gimiento Infantería de Aragón núm6- del Bexto Dapól'ito de réserva de Artillería D. Ramón Bece
ro 21 ,Francisco Otero Vázquez, el Rey (q. D. g ) ha tenido á rri! y Blanco, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el
hien concederle el retiro para Zaragoza, y disponer que cause pase ti Bituación de Bupernumerario sin meldo con residen
baja, por fin del mes aotual, en el cuerpo á que pertenece; 1 cia en Villacastin (Spgovia), con arreglo á lo que preceptúa
reso!viendo, 81 propio tiempo, que desde'1,o de agosto pró. ; el real decreto de 2 de agosto de 1.899 (C. T.J. núm. 362), de
ximo venidero se le llbone, 'iJor la Delegación de Hacienda Ihiendo quednr adscripto á la Subinspeoción de la. primera
de dicha provincia, el haber provisional de 30 pesetas meD.- . región. .

. sutiles, ínterin se determina el definitivo que le corresponda, 1 De real orden lo di60 R V. E. pa.r8. Sil conocimiento y
previo illforme del Comejo Supremo de Guerra y Marina. l. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.drid

De real orden lo digo á. V. E. pala ,BU Conocimiento y i 16 da julio de 1903.
fines consiguientes. DicB guarae á V. E. muchos afias. ,
Madrid 16 de julio de 1903. . ISeñor Ordenador de pagos o.e Guerr3.

, LINAREEl Señores Capitanes- generales de la primera y lIIexta regiones.
Señor Capitán general de Aragón. I r__ ••••.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina SECCIÓN DE INGENIEROS

y ordenadOs':C·;IliÓ·gN°'~~Cn~:'A'L~-E'!'lf A ,. MATERIAL DE INGENIEROS
ool:o !,: lIJll4~.g.lol a A Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bioo aprobar

el presupuesto formado por los talleres del material de In~

DESTINOS ge.nieros, por gRstos de emba.laje da los atalajes corrl'spon-
Excmo. Sr.: Aprobaudo lo propueBtopor V. E. á este • dientes acuatro unidades de puentes depositados actualmen

Miniat~rio en 8 del corriente mee, el Rey (q. D. g.) se ha 8er- te en dichos talleres y que deben ser transportados á Zarago
vido destinar al E,~cuadrón deltsoolta Real, al primer te· za para su entrega al regimiento de Pontoneros, disponiendo
niente D. Manuel Manzano y Azlor, del regimiento' Húsarfs . que laa 2.780 peseta." importe del presupuesto dtado, sean
de 111 Princesa, 19.0 d':J Cabal1al'ia. . t cargo á loa créditos del material de Ingenieros.

De r"81 ordm lo digo aY. E. para BU conooimiento y I De real orden lo digo á V. E~ para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ¡ demáp efeotos. Dios guarde á, V. E. mnchos años. Ma-
16 de julio de 1903. , drid 16 de julio de 1903.

LINAREB . ¡

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala- 1
barderos. . 1

Bañores Capitán general de la primera región y Ordenador I
de pagos de Guerra. 1
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Señor Capitán general de Catalnfia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina..,.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), confol'mándese con 10

expUEsto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2
del corriente mee, ha teuido á bien rehabilitar á D.'" Maria
Josefa Oseñalde Villaverde, de estado viuda, en el gooe de ]a
pensión anual de 800 pesetae qua antes rle contraer matri..
monio le fué transmitida en coparticipación con sos herroa~
nas, según real orden de 20 de enero 1874, como huérfana
del oficiall.(l de Administraoión Mimar D. Nicolás Osefíal..
de; la ou~l peDl3ión se abonará' la interesada. qlle no dieflU~

LINARBl!l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose Oon lo ex
pUéllto por el Oonsejo Sqpremo de- Guarra y Marina en 7 del
corriente mes, ha tenido á bien conceder á Laureano Alvarez
Incógnito, padre del soldado qua fué del ejéroito de Filipi
nas Oonstantino AlvarezCao, desa,arecido en el oombate de
Bandeaqtlín (Filipinas), el día 28 de marzo de 1898, la pen
sión anual de 182'50 pesetas, que le corrseponde oon arreglo
á la ley de 8 de julio de 1860 y real orden de 26 de julio de
1884, la. cual pensión se.ltbonará al intereBado, con eBréc~er

provisional ya reserva de reint~graral Estado las cantidades
que perciba si el causante &pareoiel'a y fuera dado de alta en
el Ejército, debiendo confirmares en definitiva el expresado
beneficio, tan luego se justifique el fal1ecimieuto del indicado
soldado ó se obtenga la oportuna declaración jndicial suple
toria, con arreglo lilas leyes civiles, percibiendo BU cuantía
en la Dele~ación de Hacienda. de la provinoia. ~6 Orense, á
partir del 6 de f~bl'ero del año actual, fechl!. de la solicitud pi
diendo el beneficio, según dispone la real orden de 10 de di
ciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De lo. de S. M. lo digo á V. E. para SU conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 de julio de 1903.

Safior Capitll.n general de Galicia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: En vista de la inétancia promovida por
A!ltouio Cab:c:3::'ans Bertrán y consorte, nsdres de 8ecundino
Cabicerans Dubá, cabo que fué del ejéroito de Cuba, en so
lícitud de pensión; y careciendo ~ol'l interesados de derecho á
dicho beneficio, s!\gún la legislación vigente, ona vez que el
oaueante falleció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo expuesto por el COl1sejo Supremo de
Guerra y Marina en 7 dol corriente mes, se ha servido deses~

timar la referida instancia.
Da real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y de.

demás efectos. Dios gual'de á V. E. muchos años. Madrid
16 de julio de 1903.

...-

debiendo serle abonada, mientras permanezoa en BU actu8s
estado, en la Pagaduría de la Direcoión general de Ciase
Pasiva!l, á partir del 28 de mayo del presente año, fecha de
BU instancia. en solicitud de la permuta, cesando el mismo
día en su anterior menor s6fíalamiento, previa la oportuna
liquidación yconforme á la real orden de 29 de octubre de
1889 (C. L. núm. 528). . .

De ordea de S. Id. lo digo V. E. para su conooimien to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos aIios. Madrid

.16 de julio de 1903.
WAREB"

Befíor Capitb gener~l de Castilla la Nue'V'a.

Bañar Presidente del Coneejo Supremo de Guerra y Mario a

BEcetóa DI roS'rICa y DEUC:EIOS PASIVOS
PENSIONES

Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y ~8rina en 6 del
corriente mes, ha tenido á bien disponer que la pensión del
Tesoro de 3.750 pesetas anuales, que por real orden de 22
de enero de 1901 (O. O. núm. 19) y en via de revisión, fué
sefíalada á D." Margarita Maroto Cortés, huérfana del tenien.
te general D. Rafael Maroto Ieerns, y que en la actualidad
ee halla vaoante por defunción de dicha uensionista, sea
transmitida á su hermana. D.a María del Carin~D Mareta y Coro
tés, de estado viuda, que en la actualidad disfruta la del
Montepío de Ministerios, importante 1875 peEetas azmales,
por haber sido BU marido sub1irectorprimero de Propiedades
y derechos dal Estado, 8 cuya permuta le da derecho de cp
cióu. el arto 61 del proyecto de leY.de 20 de mayo de 1862,

Sefíor Oapitl\n general de Castilla la Vieja.

Sefior Ordenador de. pagos de Guerra~

LnUUB.

e.A =

PLUSES

Excmo. Sr.: En vista del esorito de V. E. fecha 1.0 del
aotual, solicitando que se haga extensivo á la guarnioión de
Gijón durante los meses de verano el goce del plus que dis
frutan algunll8 plazas del litoral, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder Il, lo propuesto, concediendo el mencion~do

benefioio en la forma que en el año último se hizo por real
orden de 18 de julio de 1902 (D. O. núm. 160), pero haoien
do extensiva la concesión á los meses de julio, agosto y sep
tiembre, en analogía con lo resuelto para la plaza de Santan
der por real orden de 25 de junio próximo pasado (D. O. nú-
mero 139). -

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de·
más efedl)~. Dios gt!.arde á V. E. muchos atíOs. Madrid 16
de julio de 1903.

SlCCION DI ADmNIS'1'BACIÓN KILI'rAIt
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista. de la instancill. que en 12 de julio
de 1902 cursó á este Ministerio el Jefe de la Comisión liqui
dadora de la Intendenoia militar de Cuba, promovida por el
conserje de primera olase de Admin~Btración Militar, con
destino en la misD1ll, D. Eduardo Flores Otalaya, ev. súplica
de que, considerándolo de la plantilla de la Ordenación de
pagos de Guerra,·se le conceda el empleo stlperior en vac8~"

te oourrida en 25 da septiembre de 1899, y abono de las dl
ferenoias de aneldo correspondientes, Ell Rey (q~ D. g.), oida
lp. Junta Consultiva. de Guerra y de acusrdo con lo iuferma·
no por el Consejo de Estado en pleno, 6e ha servido deflesti
lllar la petición del recurrente, por carecer de derecho á lo
que Eolioita• .Es, al propio tiempo, la .voluntad de B. M., de
acuerdo también con dicho Consejo, que quede en suspenso
toda relSolUoión acerca de la situación definitiva del interesa·
do, hasta que por la extinción de la Comisión liquidadora
de la IntJndenoia de Cuba, se determine aquélla.

De real ordetl lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de julio de 1903.

LINARES

Safior Inspector de las Comisiones liquidadoras de los ejér
citos de Ultramar.

Sefior Presidente de la Junta CousultiTa de Guerra.

111
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LINARES .

LINARES
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Señor Capitán gtme~al de Andalucía.
Señor Director generad de la Guardia Civil.-----:-::-::=-------=-=-=----;---=........:--------~ .'rAL'LERll:i DE¡, DE!'ÓIITO DE LA QUEMA

VUELTAS AL SERVICIO
Excmo. Sr.: En'vista de la instanoia promovida por el

sargento, retirado. de la Guardia Civil, residente en Málaga,
Dioniaio Rivero Cubero, en súplica de que se le conceda. su
vuelta al servicio activo; y teniendo en cuenta lo'que preoep
túa el arto 37 de la ley Constitutiva del Ejército, el Rey
(q. D. g.) sa ha servido desestimar la petioión delinteresado.

De real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.o Madrid
15 de julio de 1903.

Señor Capitán general de Cailtilla la Nueva.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Di
reotor de la Academia de Artillería•

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

EXCEDENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el coronel director de la Academia de Infanteria D. Da
río de Diez Vicario, comandantes profesores del mismo c(;ntro
D. Eduardo Pérez Ruiz de Vallejo y D. José Garcia Moreno
y capitanes profesores D. Miguel Bastamante Hoyos y D. José
Jiménez Coronado, pasen á. situación de excedentes en ia
primera región.

.De real orden lo digo , V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
17 de julio de 1903.

OBRAS DE TEXTO

Exomo. Sr.: El. Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo infor
mado por la Junta Consultiva de Guerra en 9 de junio pró
ximo pasado, ha tenido á bien autorizar provisionalmente el
estudio en la Academia de Artillería de la obra cResistencia
de materiales», de la que es autor el capitán profesor del refe
rido centro de enseñanza, D. Carlos Sánchez Pastorfido, hasta
que por concurso reglamentario sea elegida la que definitiva
mente deba servir de texto.

De r.eal orden lo digo tí V. E. iJa1'a su conocimiento y;....
demas efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Madrid
16 de julio de 1903.

REDENCIONES
Exomo. Br.: En vista de la. instanoia promovida por

Venancio Pérez Blázquez, recluta por el cupo de Gilbuena
(Avila), en solicitud de que se le conceda autorización para
redimirse del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido deseBtimar dicha petición, con arreglo á las prescrip
ciones del arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento y
. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucbos afios.
Madrid 16 de julio de 1903.

Sefior Capitán general de Andaluoía.

clase de Caballería, D. Julian Celada. Martinez, que lo ejercía
interinamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años. . Madrid
16 de julio de 1903.

LINARES

0:••

SECCIÓN DI INSTRi1CCIÓN, BEOLtrTA:WE1qt1IO y
DIRECCIONEB

DESTINOS
ExcmO, Sr.: En vista del telegrama. que V. E. dirigió á

eete Ministerio en 7 del corriente, proponiendo para vooal de
la Comisión mixta de reclutamiento en la provincia de Gra·
nada, al comandante de Infantería D. Eduardo Morales Na
varro, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar dicha propueB'
$a, cellando eQ BU virtud eIl el expreaado cargo el de igual .

© S O d De e sa

Señor Capitán general del Norte.

l3efior Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

Excmo•. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Gregaria Ruiz Collantes, madre del soldado reservista de1891,
Manuel Ferntíndez Raiz. el}. súplica de que le sea transmiti
da la pensión que disfrutó BU esposO por fallecimiento de
dioho soldado; 'y teniendo en ouenta que con arreglo al real
decreto de 4 de agosto de 1895•. dicha pensión se concedió
mientras durara la excepoión de hijo únioo que asistía á su
familia, y esta excepción desapareció al regresar á.eu hogar
un hermano del finado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo·
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
7 de este mes, se ha servido desestimar la petición de la in
teresada, por oarecer de derecho á lo que pretende.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
16 julio de 1903.

Sefior Capitán general de Ca!!tilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ta ninguna por BU marido, en la Pagaduría de la Dirección
general de Clases Pasivas, á partir del 28 de enero de 1902,
siguiente día al en que quedó vacante el beneficio por defun
ción de la huérfana que lo disfrutaba y mientras conserve
su actual estado.

Da real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
17 .de julio de 1903. . •

I

RETIROS

Excmo. Sr.: Cum.pliendo en 24 del actual la edad re
glamentaria para el retiro el capitán para dichos efectos,
guardia de ese· Cuerpo, D. Cristina Jiménclz Cid, el Rey (que·
Dios guardo) ha tenido bien disponer que cause baja. por

. 'fin del mes actual, en el cuerpo tí que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en esta corte; resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo veni
dero se le abone, por la Pagaduría de la Dirección general
de Clases Pasivas, el haber provisional de 225 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo d~go á V ~ E. pal'a eu conocimiento r
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchoe a.fios.
Madrid J.6 de julio de 1903.

LnuRRs
Sefior Comandante general dell~eal Cuerpo de Guardias Ala

barderos.
Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari

na, Cllpitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.


